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PRESENTACIÓN

Con objeto de contribuir a la consecución de su objetivo funda-
cional, la Asociación Española para el Estudio del Derecho Europeo 
decidió en 2020 encargar anualmente un informe sobre una materia 
de actualidad en el ámbito del Derecho de la Unión que, además, tu-
viera particular relevancia desde la perspectiva del Derecho español 
o para los juristas españoles. 

En junio de 2021 veía la luz el primer informe, dedicado al Estado 
de Derecho en Europa, cuya elaboración corrió a cargo del profesor 
Pablo Martín Rodríguez. El lector tiene ahora en sus manos el segun-
do informe AEDEUR, que, bajo el título España y Gibraltar tras el 
Brexit. Nuevo Tratado y marco de relación con la Unión Europea, han 
preparado los profesores Alejandro del Valle Gálvez e Inmaculada 
González García, catedrático y profesora titular, respectivamente, 
de Derecho internacional público y relaciones internacionales de la 
Universidad de Cádiz. Un borrador de este informe fue presentado 
públicamente en una sesión celebrada el pasado 16 de junio en for-
mato virtual y en la que intervinieron como discussants, realizando 
valiosas aportaciones, otros tres reconocidos especialistas en la mate-
ria: Fernando Castillo de la Torre (Servicio Jurídico de la Comisión 
Europea) Nuria Díaz Abad (Abogacía del Estado y CGPJ) y Cristina 
Izquierdo Sans (Universidad Autónoma de Madrid). 

El Brexit y la consiguiente pérdida por parte de Gibraltar de su 
estatuto comunitario han supuesto un cambio drástico en las rela-
ciones hispano-británicas respecto del territorio, así como en el po-
sicionamiento de la Unión frente al contencioso. Como señalan los 
autores, por una parte, la posición de España se ha visto reforzada 
y, por otra, se han sentado las bases para una nueva dinámica en las 
relaciones de cooperación transfronteriza en la zona. Así lo ponen de 
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relieve el proceso de negociación del Acuerdo de Retirada de 2018 
y, más concretamente, de su Protocolo sobre Gibraltar, así como los 
MOUs negociados en paralelo entre España y el Reino Unido a los 
que reenvía el Protocolo y el Acuerdo sobre fiscalidad y protección 
de los intereses financieros firmado entre ambos países en 2019. Tam-
bién lo evidencia el hecho de que las futuras relaciones entre el Reino 
Unido y la Unión en relación con Gibraltar hayan quedado fuera del 
Acuerdo comercial y de relación futura celebrado entre ambas partes 
y que sea objeto de una negociación separada, tal y como solicitó Es-
paña, basada en el «acuerdo de Nochevieja» alcanzado entre Madrid 
y Londres en 2020.

La AEDEUR confía en que este nuevo informe, que agradece pro-
fundamente a sus autores, resulte de interés para el lector.

Javier Díez-Hochleitner

Presidente de la Asociación Española  
para el Estudio del Derecho Europeo



PALABRAS PREVIAS

Gibraltar es la Ciudad perdida del Reino, durante siglos el añorado 
Peñón del imaginario colectivo español, Ciudad arrebatada por la 
perfidia inglesa y cuyo regreso a España restablecerá su identidad 
completa, por muchos que sean los años transcurridos. Desde lue-
go, el tema de Gibraltar no se entiende sin este aspecto legendario 
y simbólico, con un relato profundamente anclado en los mitos y el 
subconsciente de la Historia española. 

Controversia internacional y tema permanente de Estado, sin em-
bargo, la realidad de Gibraltar es, al mismo tiempo, también la de 
una comarca que ha sufrido las amargas vicisitudes y cicatrices de 
la historia; con un subdesarrollo muy vinculado a su localización al 
sur del sur de la piel de toro, y con un siempre presente conflicto 
hispano-británico cuyas frecuentes crisis diplomáticas repercuten en 
la vida y economía cotidianas de las 300.000 personas que habitan en 
la Bahía de Algeciras/Gibraltar.

La vinculación de Gibraltar y de España a la Unión Europea 
transformó el marco mental, jurídico y socioeconómico de funcio-
namiento de Gibraltar y el Campo de Gibraltar, con el Derecho y las 
políticas de la Unión, aplicándose de forma dispar en estos territorios 
del Estrecho de Gibraltar. La oportunidad de un cambio completo 
de reglas de juego vino con el referendo de salida británica de 2016, 
Brexit consumado en enero de 2020. Obligados el Reino Unido y 
Gibraltar a pactar un nuevo marco jurídico europeo e internacional, 
se encuentra actualmente en negociación un Tratado entre el Reino 
Unido y la Unión Europea especialmente consagrado a Gibraltar.

Y aquí entramos nosotros, para ofrecer en estas páginas el contex-
to y nuevo marco de relación de Gibraltar en la situación post-Brexit 
actual, con las perspectivas de integración en territorio económico y 


